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Escritura No-275 CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE SOCIEDAD 

ANONIMA DENOMINADA —BALBORIN S.A. ==... 

CUANTIA:- CAPITAL SUSCRITO — $ 800,00.-.-.-.- 

CAPITAL AUTORIZADO $ 1200,00.- "To... 

En Ja ciudad de Guayaquil, Capital de la provincia del Guayas, 

República del Remdor el día quince de Marzo del dos mil, ante 
A / . 

má, Doctor Bolivar Peña Malta, Notario Titular Tercero de éste 

contón, comparecon los Señores RUTH RAMIREZ POZO, quien declara 

ser de estado civil soltera, Ejecutiva, de nacionalidad 

eenatoriana, y demiciliada en esta ciudad; y, LEONARDO GALARZA 

GALARZA, quien declara ser de estado civil soltero, Ejecutivo, de 

nacionalidad conslorjana, y domiciliada en esta ciudad. Mayores de 

edad, capaces para obligarse y contratar a quienes de conocer doy 

fe.- Bien instruidos del objeto y resultados de esta escritura, a 

Ja que proceden con omplia y entera libertad, para que la otorgue 

me presentan ds minita que es de] tenor sigujente:- SEÑOR 

NOTARIO. En ri Registro de Escrituras Públicas asu cargo, 

sírvase incorporar ama en Ja cual conste la Constitución de 

Comuña que se celebra al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- —Comparecen a la celebración de esta 

Eserilura Pública por o oss propios derechos, Jas siguientes 

personas ecuatorioras, mayores de edad y domiciliadas en la ciudad 

de Guayaquil, señeres: RUT RAMIREZ POZO, s0]tera, Ejecutiva; y, 

DEOHARDO GALARZA GALARZA, soltero, Ejecutivo, manifiestan su 

voluntad de constituir una Compañía Anónima.- SEGUNDA: La Compañia 
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   e esteosoco se constituye estará regida por la Ley de 
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apimmían, Códino CiviJ, Código de Comercio 'y los Estatutos fue a 
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S.A. ARTICULO PRIMERO. Kid nombre de la compañia será  PALBORIN 

SA ARPICULO O SECUNDPA. EL domicitio princeipato de la. compmñís 

será la ciudad de Guaivaquid,  Repíblica del Ecuador, pudiendo 

catablecer  sueursadles en cualquier parte del país. ARTICULO 

TERCERO: OBJETO. El olieto social de Ja compañia será dedicarse 

las sifpuicutes actividades: ÑN A la actividad agricola, 

apuropecuaria, ganadera, y avicoliu. on bodas ans fpoos, aní como a 

la actividad o pesquera en general, en sous  fanes de ceaplura 

procesamiento, y commraialización. así como el cultivo de especios 

bioncuíiticas, a Ta actividad cosmeronera. RBR)A Ja conubrueción en 

general, seso de (calles, puentes, avonidan, viviendas, 1] diseño 

tráfico, orquilectónico, a la. elcotrificación y a la  netividad 

minera, crploblación de recargos nalerstdes. €) A la administración 

da eJintesa,  herpitales. Jaberatordos, farmacias, reatación Je 

ssrvicion de profesionales de la rows. D) Servicio de rrorqedón y 

cnabrega de docementern,  quepcihes, del Ecuader cualquier auitio del 

exterior y viceversa, sei coso ceo cdo inlerior del Fovmndor R)A 

La importación, exportación. compra, venta, disiribuación, 

fubricación, consiprnación, representación, alquiler y 

comeredalicación de dos. siguente: UNO. De equipos médicos, 

todicamentes de ana busepo. y aabeaad, reacios de Jaberotoria, 

tienberiades adaabolónicos. PS. he: Letéfonon, redes 

tetefoajon=,  coplrades Lelofósdeas, o neccnrorios, cquipons de 

compila dón, cominicación y Lelecomanicación: ma pardes y 

repuestos, TBEES_. yo probaechas nero imicos formmcóadicos de Loda 

cdas, taduados de Hidroco daros, egaipoe de prorproegiós, 

expleracihn; *oesplo loci de q erre paa a der. CUATRO Deo tada 

cier ¿des equipe pora retirar e dipaiadloero 1 A, Los,  
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| CERTIFICADO DE REPERITO 45 CUEY TA DE INTEGRACION DE CATITAL 

Cortines que homes tc ibdo Jo caplidad de US 200.00. (DOSCIENTOS ROLARES 

CON GePoa Y gas estro pee a de aportación recibida en depásito para la cuenta de 
PG PEOR Ad El a CA PILAS dedo composta en formación que so denogina : 
PALBORENS A. 

Bsche aporte con ssparwds y la viestriltas ore ona, 

REPO RANES POr US$ 140.00 

PLONARDPO GA ARA IMP 03% 40,00 

US$ 200,00 

Ut alo pacito de no + y topado sige de pros de 30 dín< contados dordo la fecha de emisión 
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de das Cagreriiterrdo na pr de Pros a de gruta en od senticdo de que se enenentta legalmente 
contara er dlegares Perder a que 0 der tra sal sico del rembssmiento de Adiminictador o 
epsdoridho 0 bidearcat e he tHe 
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Wsobtritación de —remibcadores, have y  neronaves. cÁ 704 

Dri toda clase de innemos, anbertales y emministros para la 

induntria mebtalercánica, — manufacturera — plántica, comaronera 

ganadera, avicola y aprícola. SEIS. - De implementos y equipos para 

la pesca y do conslracción de barcos. SIJRETE.- De toda cane de 

produc los afpropeenarios mnufacinras, industriales y alimenticion. 

QIO.- De mepinaprina paro la explotación de — canteran, de 

maquinaria agricola, industria), vehículos, mobos, biricielan sun 

Aacecesorion y reryuenbon. — NUEVE.- De papelería en general, libros, 

revistas, ediciones y publicaciones de obras literarias y de 

enseñanza Léenico e inslrmcliva en poneeal. DIRZ.- Materiales 

eléctricos y de ferreleríaz mberiades de Construcción; bimtería; 

Etectrodomésiicos: popa confeccionada Tejidos: hicoren; Artículo 

deportivon; emiros materiales y accesorios de «inematografía y 

fotoprafís; mansion de corsa. F) Se dielará tnmbién a todo el reamo 

de la infurntddiecn: de la Compaiitación: y de Ja commnicación; y 

telefonía celular: alquiler de equipos, desarrollo de sislemas, 

sorvicion de y 0 diolranemición de mensajería electrónica. G) 

> 
Prentació de  nervicion a tereeros para la instalación 

ormainización y maneja de empresas, personal administrativo, 

téernico y Obreros en feneral, capaciinción de personal, dar 

asesoría y capucitación nemlémica on np diversas áresa de la 

edMneación, —Servicion de  Timpieza y recolección de bnemara, de 

fumipación, seres famipación, de instaincionean eléctricas, 

sintems de LSrigoración y  —climbización, provedoría de 
Dry eS a 

alimento. braaror bei áa través de Lerceros, aní como en la 
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induntrán” ": : hifrocarióe fra. minero, meta1 
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sánica, Aexti 1, 

    

plóntica, aproqímica, y para la mntida. HN JA la actividad 

. Bolivar Deña Malta 
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mercantil enmo comision iiuba, intermdiaria, mandalaria, mandante, 

siente y representante de | pertionas naturales y/o Jurídicas 

nolenales O extranjeras. 1) A la  adquirnición ennjennedón, 

tendencia, corretaje, permia, arrendamiento, agenciamiente 

explotneión y administración de — blenen himwmebles urbanon 0 

réntilcos. 3) Instalación y admintelración de afermias de viajo, de 

boteles, renltaurmtes, —clobes voencionales. Podrá didicsese . ia 

indaatria cinematográfica y fatepráflca a la qubliceidiwd en 

general; ya la perommoción de erpectánudos. En Arncral com medio 

paca el camplimiento de mu fines podrá celebrar conteatos y boda 

ecdane de nelon Juridicas permilidos que Tos leyeon del Ecuador, 

«ean de naturaleza quee fueren y aque  Lbensan relación con el 

    
      

      

     
   

rn comntilución de inlorvenir en     vesoente  objebo,  anÍí como 
y a 

     
  

compañias adquirir necionen,/ participaciones o iuoblas en obLrar 

ARTICULO CUARTO.- El plazo compoñtes  yelaciorades confen o 

e 
de duración de da somuniñin CINCURNTA AÑOS, coómlados a qurtir    

     

  

de la inseripoión de estu enc Myers an el piolro Mere. - 

AVPUUTO ONTNTO.- Ri enpitalo anter btiado de Ja Compañía on «de MI, 

MICTENYOS POLARES —AMFRICANOS, y el enpital  soserida es de 

OOHOCITENTOS DOLARES AMERICANOS, dividido en ocheciontas accrianess 

crdinardje3n y nomivalivas de mm dálar cada una. los certificados 

proviajossles serán neeerióosa ya sen por Cc) Prenidoste o por el 

doren Pub rt Be das de a lr bra eds elesrereches 5 amy ve Le 

ep dor decide tanes de da Junta Cernorad, das ono Jiberadas do darán 

     
  

eáoperporción a fa veis dor pagado. ARTICULO SFXTOD Para todo lo 

cotepraderni a Fe eden d.. Vespa le 91 , perdida an den Liaeción Je 

qa urgen. London “ O] «quer 1 ¡O pr cats, «Fntjbrion in a 

Dor ES quee ¿Piera yo E do ess AR Dart
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utilidaden serán repariidan en proporción al valor pogedo de las 

acciones. In compañia no disolverá mt iciondmente en cualquier 

momento y por emmbquiee mobivo si la Jhmta de Accionistas así lo 

deteralna.- El Gerente netunrá como  liquidador de la Compañtía.- 

ARTICULO SKPTIM. Jn Junta General de Accionistss as «al Órgano 

supremo de la compoñína y entará Interrada por los aceionistasm de 

ln aim Jepnimenie convoendon y reamidon.- ARTICINO OCTAVO.- Lan 

Jdmtns Genernien qe un Ordinarias y Extraordinarias se reunirán 

"en el donlel lo de la eomprñón. Ton Juntas Goneraleo Ordinariaa se 

ramirán por do eenon una voz nl año dentro de lon tres menes 

ponterioren a ln finalización del ejercicio eronéímico de la 

Cospañía. Jas Janino  Generntean Extraordinarias se remnirón en 

cualquier €gyucn del no en que fueren convocadas.- ARTICULO 

NOVENO. -- Tan Juntas Ceneralen serán convoeradasn por el Gerente o el 

Prenidente meriante ayino que os jublleará en uno de Jos diarios 

de mayor clrentu:ión en el dontalilo de la compañía con ocho días 

de mticipación por do menon n] día fijado pira Jn remión con 

indilención de lorsr, día, born y objeto de la Jimta.- ARTICIHIO 

DECIMO: El quírom pea dan Dhonian Generales será al concurrente 

que reprecente por lo monon in mllad del enpltal parado en Primera 

Convocatoria y em e) nómero de ancdonintan prenenlen en Segmanda 

Corvoratorin, — debiendo  exprenarne auí en ln referida 

convocalorja.- ARTICIBO DECIMO PRIMERO.- Las renoluciones de lan 

Juntan Grneralca ne lemarán por mayoría de votos del capital 

pagado comuirrimie n Ta remión, Jon votos en blanco y las 

or lees ee mmarán n la mayorín muérica.- ARTICUTO DECIMO 

La - lan ntrila«:iemen de Ja Jmta Genera) son niguienten: 

   

    

lo Mumbenr y renovar ni Prenidente. y Gerente de compañía, de 

Deia Walta 
] MP“FRO . 

- ) . de bass de di GUAYACOJ



ne 
conformidad con la loy y señalar sus  remmeraciones: BR) Conocer y 

aprobar amalmente el Balance Genera) y Estado de Pérdidas y gAmmancias 

de da compañías €) Disponer el reparto de utilidades, Amortización de 

Perdidas y Fondo de Reserva legal; D) Resolver sobre el Aumento o 

Dismimmeción del. espitald, prórroga o dismimición del plazo de In 

me 
compañía: E) Resolver gocbre la Disolución anticipada de la compañía; 

   

    

  

F) AntorÁzar a Tos Representantes  degates para la ensjenacnión o 

go de blenes inmuebles; y, (6) Todas ds dormás atritaeiones 
A 

s 

que Je: confiere la hey y los presentes estabulos Sociales. 0 

eS hai administración y repcesentación 

a 

de la compañin estará ñ cargo del Pregidente, y del 

pro gmeone 

      

      ANAICUTO Do ECRÍO — TERCRRO 
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foros Le: cn forma indistinta durarán cinco años en el ejercioclo 

te ma carpo yo o norán  eJegidos por ln Junt: General de 

Mortesistan has fauenltader de los adminiotradores serán Jas 

cerdempladas es el aydirado dorctontos cinenenta y bres y otros de 

lbs devo de Compañias. NYYICHO PRECIO CUARTO. ha Fiscalización y 

condbrad de da compañia caluróá a ernraa. de un Cominrario elegido por la , 

hd Preacral de Aorionicbas, quico Londrá Jas  facullades y 0 

deter ty he concede e impone la ey de Compañias. 

PUEIVCTAAR > Eto tutto) 1 lao corea ha sido beba ilmente suscrito 

eo quad e Tas nine lo rre PU O RAMTERZA POZO ha suseritlo 

tedutrdiaratan qt edo moda de un deter enda uña yo paga €l 

ceras dinpeoro 

ÓN TOBA PRO CATE ARAGAO RO gar y he dre ds svenenta 

dre de Bolero nda om o ta ao reinado tape com cinada del     

   
valoro de cada nus de ellas ea dipnere efectivo, Tedo conforme coasta 

on elo certificado de ipdesercios del bapeo que pe adáuotea.- E) sakdo y 
1 

Fasa er dead EN , paro das as tecate abroo Monos a 
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partir de la  focha de inseripeión de esta Escritura en el Registro 

Merenntid, REÍ. emalaquier de fas formas establecidas en la Ley. Kl 

Aboendo  Frank)in Herrera Suarez queda antorizado a realizar las 

gestiones, y a rebirar y cobrar Tos fondos correspondientes a la 

cuenta de intepeación de enpital, así como convocar a la Primera Junta 

Gonera. de  necionistao.  Aprepae Usted Señor Notario, las demás 

formiidades de entilo para )a completa validez de este instrumento." 

ff.) Pepible del. Aborado Franklin Herrera Suarez. Registro número 

mueve mil ciento noventa y cinco HASTA AQUÍ LA HINUTA QUE QUEDA 

KHEVARBA A ESCRITURA PÚBLICA. a misma aque Tos comparecientes aceptan y 

ratifican en Lodas sus partes y  feída que Jos fué integramente ésta 

eseritara, por mi el Nobario,  firmin conmigo en unidad de acto esta 

escritura, de todo Jo eusat doy fe. 

Jo 
SRA. RUPH RAMIREZ POZO. 
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SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE CUARTO TESTIMONIO, EN 

CINCO FOJAS UTILES, QUE SELLO Y FIRMO EN l£ EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL 81405 

QUINCE Ps DEL. MESDE MARZO DEL DOS MIL, DE S y) OTORGABTERSO $ 

LO CUAL DOX AR Ardo Do 
Se 4 ds ¿gn Aca Malta 

o CIRO 
LAO LAY 

RAZON: DOY FE QUE EN ESTA FECHA HE TOMADO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ 

CORRESPONDIENTE. DE FECHA QUINCE DE MARZO DEL DOS MIL. EN CUMPLIMIENTO A LO 

DISPUESTO EN EL ARTICULO SEGUNDO DE LA RESOLUCION NUMERO 00-6G-1J-0001703 DE 

FECHA SIETE DE ABRÍL DEL DOS MIL DEL SEÑOR INTENDENTE JURIDICO DE LA 

OFICINA DE GUAYAQUIL QUE APRUEBA LA CONSTITUCION SIMULTANEA DE BALBORÍIN 

S.A, ON DOMICILIO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, CON UN CAPITAL AUTORIZADO DE 

MIL DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA, Y UN CAPITAL 

    

  

SUSCRITO DE OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA, 

DIVIDIDO A JONES DE UN DOLAR CADA UNA DE ELLAS, DE 

NEO DE LA    REFERIDA ESCRITURA PUBLICA. 

Certvtifi«os que en fesha de hoy, y en cunplimiento de le en-



Y: 

denado en la Resolución No. 00=G=1J=0001703, dictada por el Intendente 

Jurídico de la Oficina de Guayaquil, el siete de ADrÍL del presénte as” 

ño, queda inscrita esta escritura, la misna que contiene la CONSFIZUCION 

ds BALBORIN S.A. , de fojas 21.396 a 21.404, Nímero 6.268      

   
    

   
   

del Regigtre Mercantil y anotata bajo el número 7.974 del Repertorio, 

1 del dos míl.- El Registrador Mercantil Suplen 

Certiíifico:s que con fecha de hoy, he archivado una copia que 

téntica de esta escritura, en cusplimiento de lo dispuesto en el Decre 

to 733 dic Presidente de la República el 22 de Agosto de - 

1.975, 

1.973. equil, once lie Abríl del dos Mil.- El Registrador Mercag 

«1 

 



TRAMITE No. 854 a 

OFICIO No. SC.5G.2000  0U“0661? 

Guayaquil, 2E co 8 

Señor Gerente 

BANCO DEL AUSTRO o 

Chuidad ES 

Señor Gerente: OS 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía BALBORIN S.A., ha. e 
concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud puede el Banco de su Gerencia entregar los velores--- 
depositados en la "Cuenta de Integración de Capital” de esa 
compañía, a los administradores de la misme. 

Atentamente, 

y 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 
SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

MMOD/ICH


